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miento al  articulo 39de  la, Ley 34 citada, res- 
pecto a la, erección de los monumentos que allñ 
se ordenan. 

- 

Art. 6"os gastos que oca,sione la ejecución 
de este decreto se considerajr&n incluidos en el 
Presupuesto de la  actual vigencia. 

Comuníquese y publiquese. 
Dado en Coburgo (lQusagasugá), a 10 de 

Octubre de 1905. 
Pt. ItEYES 

El Ministro de Gobierno, 

BONI~ACIO Q ~ ~ E Z  
- 

ItESPUESTAS 
de aceptaeihn de lou miembros de la Jun ta  Directiva,. 

~Wedellín, 15 de Septiembre de 1,905, 
Sr. Gob~rnador del Departamento. 

Acepto con rriilcho gusto el encargo que rne 
ha corifiaiclo Ud. segun decreto y oficio de 14 del 
prcisentc, de miembro de la Junta  1I)irectiva ~11- 
cargatla de organizar la  festividad con que h a  
de celebrarse el primer ceneenario del natalicio 
del notable liombre piíblico Dr. MARIANO ~ S I > T K A  
Ro»itic; [TEZ. 

De Ud. niuy respetuoso S. S., 
A. B. Reshrepo C. 

- 
Otro de los nombrados contestó, el 14, al 

Sr. Gobernador: 
( (  ...... Acepto gustoso cargo t a n  Ii onorifico, 

sintiendo solarriente que el tiempo que falta no  
sea sufieie~te para todos los preparativos que 
requiere una fiesta en que se h a  de celebrar l a  
memoria de uno de los rnas grandes hombres de 
l a  pasada generación, y que tamto y t a n  desin- , teresadamente sirvió a nuestra Patria. l 
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jnioTito al a-rtíeulo 39 de la Ley 34 citada, res- 
pecto a la erección de los moiminentos que allí 
so ordenan. 

Art. B9 Los gastos que; ocasione la ejecución 
de esto decreto se considemrán incluidos en el 
Presupuesto de la actual vigencia 

Couniuíquese y publíquese. 

Dado en Goburgo (Fnsagasngil), a 10 di- 
Octubre (ie mor,. " ^ 

R. REYES 
El Ministro de Gobierno, 

Bojííipaoio Yéléz 

RESPUESTAS 
dé ac^ptáoión dé íós taiembrós de la junta Directiva. 

McdolJ/n. 15 de Septiembre de 1905 j 

Sr. Gobernador del Departamento. 

Acepto con mucho gusto el encargo que me 
ha confiado Ud. según decreto y oficio de 14 del 
presente, de miembro de la Junta Directiva en- 
cargada de organizar la festividad con que ha 
de celebrarse el primér centenario del natalicio 
del notable hombre público Dr. .M.vkiaxo Ospixa 
Rodríguez. 

De Ud. ínuy respetuosó S. S.. 

.1. ñfí Restrepo ('. 

Otro de los nombrados contestó, el 14, al 
Sr. Gobernador; 

Acepto gustoso cargo tan honorífico', 
sintiendo solamente que el tiempo que falta no 
sea suficiente para todos los preparativos que 
requiere una fiesta en que se ha de celebrar la 
memoria do uno de los más grandes hombres de 
la pasáda generación, y que tanto y tan desin- 
teresadamente sirvió a nuestra Patria. 
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Con toda consideración mo subscribo de Ud, 
itiu.y atento y agradecido servidor, 

.1 hriútiim Moreno.'' 

Otro de ellos res])ondió el 18 de Septiembre; 
 Tengo por norma de conducta no ne- 

garme cuando se solicita mi insignilicante coo- 
) ii'ración en obras de utilidad y ele progreso, o 
ni actos de justicia, como el presente caso, y por 
lo lauto acepto el nombramiento. 

Dejo así contestada, su atenta nota de fecha 
del 1.4 del presente, marcada con el niimero ChS 

Soy del Sr. Gobernador, atto. S. S. y amigo, 

H. Ouvirni I. 

SENTIDA EXCUSA 

Médellín, Oct ubre o áe 1905 

U Sr. I). Estanislao Gómez Bamentos.-^P. 

Muy estimado señor: 
Agradezco a Ud. el honor queme hace al 

n o i librarme entre, las señoras y señoritas de la 
Inmisión encargada para arreglarla iglesia el 
día, del Centenario del benemérito y sentido Dr. 
Mariano Ospina Ródríguéz. Siento verdadera- 
mente tener que excusarme  

Tanto por la estimación que profeso a Ud., 
romo por el verdadero cariño que tengo a mis 
Imenas amigas María y Concha, quisiera poder 
disponer de mi tiempo y contribuir, por lo me- 
m»s,con mi actividad para honrar una memoria 
tan digna de todo homenaje. Así que ofrezco a 
I Id. (pie en ese día memorable acompañaré con 
mi recuerdo a todos los deudos dol_ gran ciuda- 
dano y verdadero creyente Dr. Mariano Ospina 
llodrígnez, v que mis oraciones se elevarán esc 
día por el descanso de su alma y por el bienes- 
tar de su digná familia,. 
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